
 
 

 

 

Cuadro Sinóptico. 

Nombre del Alumno: Gabriela Pérez Pérez. 

Nombre del tema: Comités Hospitalarios de Bioética, Expediente 

Clínico, Cuidados Intensivos y Aborto, Bioética en Pediatría, Salud 

Reproductiva. 

Parcial: Uno. 

Nombre de la Materia: Dilemas Éticos y Toma de Decisiones. 

Nombre del profesor: Mtra. Mónica E. Culebro Gómez.      

Nombre de la Licenciatura: Maestría en Administración en Sistemas 

de Salud.  

Cuatrimestre: Tercer Cuatrimestre. 

Comitán de Domínguez Chiapas a 06 de mayo de 2022. 



 
 

 

 

INTEGRACIÓN

RESPONSABILIDAD. 

ENFERMO. 

PRESTADOR 

NOM 168. 

USO Y 

ABUSO 

CONSENTIMIENTO 

INFORMADO ANTE 

DE LOS 3 MESES. 

ESTADO          

DONDE       SE            

LEGISLA. 

CONSENTIMIENT

O PADRES O 

TUTORES. 

ANTICONCEPTIVO. 

EMBARAZO NO 

DECEADO. 

CONCEPCIÓN IN 

VITRO. 

Garantía publica, 

fomenta educación. 

Consentimiento asignado al paciente, 

donde acepta riesgos y beneficios. 

Su propósito es llevar 

acabo perspectivas. 

Características: antecedentes de honestidad, 

experiencia, formación, interés y compromiso. 

Concepto jurídico 

fundamental. 

Servidor público, funcionarios o empleados que 

cumplen un cargo de administración pública. 

Responsabilidad administrativa, desempeño de 

funciones, acciones u omisiones. 

Decisión compartida entre médico 

y el responsable del servicio. Funciones orgánica: Paciente con insuficiencia, de alto riesgo, cuidados 

especiales, muerte cerebral y cuidados paliativos. 

Existen dos modelos: Tradicional. Asimétrico. 

Expediente clínico, sobre los 

derechos y protección de la salud. 
Datos generales. Datos personales y disposiciones sanitarias. 

El uso presenta una 

perspectiva sobre bioética 

médica. 

Funciones: consulta clínica, educación 

y establecimiento de políticas. 

Abuso, práctica de comité: falta de 

seguimiento, composición restringida. 

Acceso restringido, consulta sin 

educación, casos ejemplares. 

Los requisitos previstos quedan a 

disposición sanitaria. 

Se debe informar: descripción, molestia, 

beneficio, recomendaciones etc. 

Están previstas en todas 

las entidades federativas. 

Está tipificado en 27 Edos. De 

la república y Cd de México. 

Abortos no punibles en entidades 

federativas y Cd de México. 
Despenalización del aborto 

30 años de prisión. 

La relación siempre debe ser 

múltiple. 
Así lo establece el artículo primero. 

Aplicación de métodos de anticoncepción. 
Para detener la crisis mundial. 

En la ciudad de México la interrupción del embarazo es antes de las doce semanas 

de gestación es constitucional. 

Gameto, fecundación y concepción. Proceso que logra el embrión, al unir un espermatozoide con un ovulo y se dé el 

embarazo y su desarrollo natural. 



 
 

Bibliografía 
UDS. (2022). DILEMAS ÉTICOS Y TOMA DE DECISIONES . 

 

 

 


